
Shell, 24 de Junio del 2019 

Señor 

Alberto Saldariaga 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIO ESTUDIANTIL ANACONDA ORIENTAL 

TRANSCONDAOR .S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico que en esta fecha el señor, Girón Merino José Horacio, de 

nacionalidad ecuatoriana de estado civil casado portador de la cedula de ciudadanía, número 

160009505-1,ha transferido a favor de la señora Guzñay Pérez Mercedes Germania nacionalidad 

ecuatoriana de estado civil casada portador de la cedula de ciudadanía número 160046127- 

9),secenta (60) ACCIONES, de la compañía Servicio Estudiantil Anaconda Oriental 

TRANSCONDAOR.SA, un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, (USD.1) cada 

transferencia que la he realizado con todos los derechos inherentes. El cesionario se subroga en 

todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas. 

El cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto la inversión es de carácter 

nacional, dígnese inscribir estas transferencias en libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

Servicio Estudiantil Anaconda Oriental TRANSCONDAOR. S.A. Dígnese comunicar el particular a la 

Súper Intendencia de Compañías de conformidad con lo dispuesto en los artículos 189 y 21 de la ley 

de Compañías.
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